
UNIVERSIDAD DI GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

EJECUCIÓN No. IV/06/2010/945/1 

Mtra. Ruth Padilla Muñoz 
Directora General del 
Sistema de Educación Media Superior 
Universidad de Guadalajara 
P r e s e n t e 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 35, fracción II, y 42, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, para su 
ejecución, el dictamen emitido por las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda 
del H. Consejo General Universitario, aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 14 de Junio de 2010: 

Dictamen Núm. 1/2010/128: Se propone al pleno del H. Consejo General Universitario aprobar la creación 
del plan de estudios del Bachillerato General por Áreas Interdisciplinarias (BGAI) en la modalidad mixta 
para el Sistema de Educación Media Superior y en la modalidad virtual para el Sistema de Universidad 
Virtual que operará bajo el sistema de créditos, de conformidad con el documento "Bachillerato General 
por Áreas Interdisciplinarias" que forma parte del presente dictamen; y suprimir el Bachillerato General 
Semiescolarizado vigente en el Sistema de Educación Media Superior, y el Bachillerato a Distancia en el 
Sistema de Universidad Virtual. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

c.c.p. Dr. Miguel Angel Navarro Navarro. Vicerrector Ejecutivo. 
c.c.p. Mtro. Gustavo A. Cárdenas Cutiño, Coordinador de Finanzas. 
c.c.p. Dr. Héctor Raúl Sois Gadea, Coordinador General Académico 
c.c.p. Mtra. Sonia Brlsefio Montes de Oca, Coordinadora General de Recursos Humanos. 
c.c.p. lie. Roberto Rivas Montiel, Coordinador de Control Escolar. 
c.c.p, Minutarlo 
JAPR/JAJH/Rosy 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y Hacienda, han sido 
turnados los dictámenes números 01/01/10 y SUV/059/10, de fechas 3 y 5 de marzo de 
2010, en los que los Consejos Universitario de Educación Media Superior y del Sistema de 
Universidad Virtual respectivamente, plantean la creación del plan de estudios del 
Bachillerato General por Áreas Interdisciplinarias (BGAI) en la modalidades mixta y virtual, 
para operar bajo el sistema de créditos y ser promoclonado e impartido por los propios 
Sistemas, suprimiendo al Bachillerato General Semiescolarizado y al Bachillerato a 
Distancia vigentes respectivamente, y: 

R e s u l t a n d o 

1. Que la Universidad de Guadalajara se define en su Misión cómo "La Red 
Universitaria del Estado de Jalisco, pública y autónoma, con vocación 
internacional y compromiso social, que satisface las necesidades educativas de 
nivel medio superior y superior, de investigación científica y tecnológica y de 
extensión para incidir en el desarrollo sustentable e incluyente de la sociedad. 
Respetuosa de la diversidad cultural, honra los principios de justicia social, 
convivencia democrática y prosperidad colectiva". 

2. Que el modelo de organización de la Universidad de Guadalajara, es el de una 
Red Universitaria integrada por Centros Universitarios Temáticos y Regionales, el 
Sistema de Educación Media Superior (SEMS), el Sistema de Universidad Virtual 
(SUV) y una Administración General. 

3. Que como parte de la Red Universitaria, el SEMS es responsable de la integración 
de las funciones de docencia, investigación y difusión, así como de la 
administración de este nivel educativo. Al frente del Sistema, están el H. Consejo 
Universitario de Educación Media Superior, y la Dirección General a la que se 
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4. Que los programas académicos que se imparten en el SEMS son carreras 
técnicas, politécnicas, bachilleratos técnicos y bachillerato general por 
competencia; en modalidades presencial y no presencial, todos ellos con 
diferentes grados de supervisión docente e impartidos en 51 escuelas sedes, 70 
módulos y 27 extensiones, que hacen un total de 148 planteles distribuidos en el 
estado de Jalisco; además de imparte en las escuelas cuyos estudios cuentan 
con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de nivel medio superior. 

5. Que en su sesión extraordinaria del día 15 de octubre de 1992, mediante 
dictamen número 30881, el H. Consejo General Universitario aprobó el Plan.de 
Estudios del Bachillerato General, antecedente de la modalidad 
semiescolarizada del Plan de Estudios de Bachillerato General por Áreas 
interdisciplinarias, aprobado por el H, Consejo Universitario de Educación Media 
Superior, mediante dictamen número 17/95, de fecha 14 de junio de 1995, el 
cual empezó a ofrecerse en el calendario escolar 94's en las escuelas del SEMS. 

6. Que el H. Consejo General Universitario, aprobó en su sesión del 21 de julio del 
2006, bajo el dictamen 252, la reorganización curricular del Bachillerato General 
Semiescolarizado para el Sistema de Educación Media Superior. 

7. Que el H, Consejo General Universitario, aprobó en su sesión del 19 de diciembre 
del 2006, bajo el dictamen 477, la creación del Bachillerato a Distancia para 
operar bajo el sistema de créditos en el Sistema de Universidad Virtual. 

8. Que a nivel nacional, la educación media superior (EMS) enfrenta desafíos para 
la mejora de la calidad educativa y la ampliación de su cobertura con equidad, 
toda vez que existen múltiples factores que inciden en la formación de los 
jóvenes bachilleres, entre ellos la prevalencia de diversos modelos educativos, y 
la coexistencia de planes y programas diferentes. En consecuencia la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) convocó en 2007 a la Reforma Integral de la 

-- Educación Media Superior y a la creación del Sistema Nacional de bachillerato 
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9. Que la Reforma Integral de la Educación Media Superior se estructura en 4 ejes: 
la construcción de un marco curricular común (MCC), la definición y regulación 
de las opiniones de oferta de la EMS, los mecanismos de gestión de la reforma y 
la certificación del Sistema Nacional de Bachillerato (SNB). En este sentido, la 
Educación Basada en Competencias (EBC) y la Educación de Calidad, se 
constituyen en principios rectores que comienzan a incorporarse en los 
planteamientos político - educativos de la administración federal, con el fin de 
garantizar la formación de sujeto socialmente útiles que puedan desempeñarse 
en forma competente en el mundo productivo y su realidad social inmediata. 

10. Que en el marco de la reforma aludida en el párrafo anterior, se han generado 
acuerdos a nivel nacional entre las instituciones educativas de nivel medio 
superior, con respeto al perfil del egresado y las competencias genéricas, 
básicas y específicas que habrán de adquirir los estudiantes a nivel nacional, 
dando forma al MCC aprobado mediante el Acuerdo 445 de la SEP y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el martes 21 de octubre del 2008. 

11. Que el SEMS inició en el año 2003 un proceso de análisis y evaluación del 
Bachillerato General a través de un proceso colaborativo de evaluación y 
reforma académica, cuyo resultado evidenció la necesidad de realizar 
profundas modificaciones curriculares, pedagógicas y de operación que le 
actualizaran en su pertinencia social y formativa, atendiendo las tendencias 
nacionales e internacionales en los ámbitos educativos, disciplinares y del 
entorno social. 

12. Que lo anterior culminó en la aprobación del Plan de Estudios del Bachillerato 
General por Competencias (BGC) por el H. Consejo Universitario de Educación 
Media Superior (CUEMS), en la sesión extraordinaria del 2 de marzo de 2007 bajo 
el dictamen número 169. El BGC tiene un enfoque formativo basado en 
competencias, centrado en el aprendizaje, que incorpora en forma transversal 
las dimensiones científica-cultural, tecnológica, ética, estética y humanista en 
una perspectiva global, regional y local, para propiciar una formación integral 
del estudiante. 
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13. Que la descripción de los rasgos del perfil del egresado del BGC se articula con 
los planteamientos del MCC, organizado a partir de 5 competencias genéricas: 
comunicación, pensamiento matemático, comprensión del ser humano, 
ciudadanía, comprensión de la naturaleza y formación para el bienestar; las 
cuales incluyen competencias específicas de distintos campos disciplinares 
necesarias para que los estudiantes se desarrollen de manera eficaz en 
diferentes contextos y situaciones a lo lago de la vida. 

14. Que en el Estado de Jalisco, el crecimiento poblacional ha sido constante a 
partir de la década de los 60, con el consecuente impacto en la demanda de 
estudios de nivel medio superior por los jóvenes egresados de la secundaria, las 
instituciones educativas no sólo han hecho esfuerzos por ofrecer más espacios 
en sus planteles escolares sino también han implementado modalidades 
educativas no presenciales. En el SEMS el número de alumnos que cursan el 
bachillerato en esta modalidad se ha visto incrementado en más del 700% en 
los últimos 14 años, período en que ha estado vigente el programa educativo. 
Por otra parte, el Bachillerato a Distancia, desde que comenzó a operar, ha 
atendido a la población adulta que por diversas razones, dejó inconclusos o no 
realizó estudios de educación media superior, posibilitándole la continuación de 
su formación académica, y la obtención de mejores oportunidades en el 
mercado laboral. 

15. Que el crecimiento en la demanda de servicios educativos y las políticas 
nacionales de reforma del Nivel Medio Superior (NMS) necesariamente impactan 
al Bachillerato General Semiescolarlzado y al Bachillerato a Distancia, por lo que 
es necesario actualizarlo. 
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16. Que la Dirección General del SEMS y la Rectoría del SUV, convocaron a sus 
académicos a un trabajo conjunto de revisión, análisis, y evaluación de los 
planes de estudio vigentes, así como de diseño de un plan de estudios de 
Bachillerato General en Modalidades no presenciales, mixta y virtual, que tuviese 
como referencias el plan de eetudioe dol BGC, lao compctonc¡a3 establecidas 
en el MCC, la experiencia institucional obtenida por los docentes y directivos en 
el Bachillerato General Semiescolarizado y el Bachillerato a Distancia, así como 
los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Institucional, Visión 2030, de 
la Universidad de Guadalajara y sus leyes y reglamentos aplicables. 

17. Que la Dirección de Educación Continua, Abierta y a Distancia (DECAD) y la 
Dirección Académica del SUV, realizaron de manera conjunta estudios de 
diagnóstico de sus respectivos planes de bachillerato vigentes, elaboraron una 
metodología para el diseño curricular de un nuevo plan de estudios; e integraron 
equipos de trabajo de profesores del SEMS y asesores del SUV, cuyo producto 
consiste en el documento titulado: Propuesta de Plan de Estudios del Bachillerato 
General por Áreas Interdisciplinarias (BGAI) de la Universidad de Guadalajara. 

18. Que la propuesta del plan de estudios citada en el párrafo anterior parte de una 
metodología de construcción curricular para la integración de unidades de 
aprendizaje a partir del Constructivismo, con el objeto de diseñar el mapa 
curricular con un enfoque por competencias, común para las modalidades 
semiescolarizada y virtual. Con ello se buscó cubrir dos requisitos: (a) Integrar el 
mapa curricular del BGC, de tres años estimados en sus trayectorias, para ser 
cursado en menor tiempo; y (b) implementar un método que permita el trabajo 
por competencias. 

19. Que con esta base teórica, se desarrolló un análisis de tipo descriptivo que 
permitió el nuevo mapa curricular del BGAI en sus modalidades mixta y virtual. El 
objetivo fue caracterizar los grados de afinidad presentes entre las competencias 
de las 44 unidades de aprendizaje del BGC para integrarlas en una 
programación factible de ser cursada en un menor tiempo y que irruyera la 
totalidad de las competencias del BGC y 
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20. Que en el diseño del nuevo plan de estudios se tomaron aspectos clave del 
BGAI, tales como la mediación pedagógica, señalada como el "conjunto de 
acciones o intervenciones, recursos y materiales didácticos como un conjunto 
articulado de componentes que intervienen en el hecho educativo, facilitando el 
proceso de enseñanza aprendizaje" (Castillo, 2000: pp 44-48)'.. Así, los sujetos 
que cursan la modalidad semi-escolarizada del bachillerato "están mediados 
por los criterios autoinstruccionales y andrológicos de los sistemas abiertos, en los 
que el autoestudio y la responsabilidad autónoma en los procesos educativos 
son fundamentales" (Castillo, 2000: pp 44-48)". Por otra parte y en este sentido se 
tomaron aspectos clave del Bachillerato a Distancia (BDI) del Sistema de 
Universidad Virtual, tales como la mediación pedagógica, la mediación 
tecnológica y el modelo de aprendizaje por competencias. 

1. Que la conceptualización del modelo de un nuevo plan de estudios de 
bachillerato general en la modalidad semiescolarizada, incluye el impulso a una 
propuesta curricular flexible; con un modelo pedagógico más formativo que 
informativo; la implementaclón de estrategias que fomenten la 
interdisclplinariedad; el uso de las tecnologías de información y comunicación 
como parte importante para el enriquecimiento de los aprendizajes y saberes y 
la formación de sujetos innovadores con una cultura humanística, científica y 
tecnológica, capaces de responder a las necesidades sociales y a los retos del 
desarrollo regional y estatal, 

r 
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22. Que el plan de estudios que se propone se denomina Bachillerato General por 
Áreas Interdisciplinarias, el cual se define como un programa educativo de nivel 
medio superior, con un enfoque formativo basado en competencias, centrado 
en el aprendizaje y fundamentado en el Constructivismo, que incorpora en 
forma transversal las dimensiones científico-cultural, tecnológica, ética, estética, 
humanista en una perspectiva global, regional y local, para propiciar la 
formación integral del estudiante. Un programa que utiliza estrategias y 
metodologías propias de las modalidades educativas no convencionales, 
particularmente la semipresencial; en un entorno enriquecido por las tecnologías 
de información y comunicación. Dicho programa está dirigido a la población 
que ha concluido el nivel básico, con el propósito de dotarla de una cultura 
general que le permita desempeñarse en los ámbitos científico, tecnológico, 
social, cultural y laboral. Además, con el propósito de favorecer la movilidad de 
los estudiantes, este bachillerato integra en su diseño curricular el perfil de egreso 
y las competencias curriculares acordadas nacionalmente. 

23. Que al término del Bachillerato General por Áreas Interdisciplinarias, el estudiante 
manifestará las habilidades necesarias para demostrar diversas competencias 
en las que se encuentran los siguientes rasgos: identidad, autonomía y liderazgo, 
razonamiento verbal, gestión de la información, ciudadanía, sensibilidad 
estética, pensamiento crítico, razonamiento lógico-matemático, pensamiento 
científico, pensamiento creativo, responsabilidad ambiental, vida sana y estilos 
de aprendizaje y vocación. 

24. Que el plan del BGAI en sus modalidades mixta y virtual que se proponen, están 
diseñado bajo el sistema de créditos. El número total de créditos a aprobar para 
obtener el certificado de bachillerato es de 239, distribuidos en 219 créditos para 
el Área de Formación Básica Común Obligatoria, conformada por 22 unidades 
de aprendizaje integradas; y 20 créditos en el Área de Formación Especializante, 
cada una de ellas con 3 unidades de aprendizaje de la Trayectoria de 
Aprendizaje Especializante elegida. ^ 

x* S. Lpp 
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25. Que el Área de Formación Especializante, incluye el diseño de Trayectorias de 
Aprendizaje y Especializante (TAE), de las cuales el alumno deberá cursar al 
menos una, Éstas están conformadas por cursos que conducen al otorgamiento 
de un diploma y tienen como fin propiciar en los alumnos el desarrollo de 
competencias de su interés. 

26. Que en el BGAI, en sus modalidades mixta y virtual, la asesoría es un rubro 
fundamental y obligatorio para coordinar y orientar el proceso de aprendizaje de 
los estudiantes durante su tránsito por el programa. Para ello, es importante que 
se coordinen, implementen y proporcionen las herramientas indispensables para 
que los asesores puedan desempeñar su tarea en modalidad mixta o en línea, 
individual, en equipos o grupal. 

27. Que el plan de estudios del BGAI en sus modalidades mixta y virtual, establece 
un programa de capacitación para los docentes, el cual incluye la inducción de 
los profesores al plan de estudios, el modelo educativo, estrategias de 
aprendizaje, asesoría, evaluación y seguimiento del proceso de enseñanza 
aprendizaje en las modalidades no presenciales, además de generar procesos 
autogestivos en los profesores del SEMS y del SUV; con el fin de contribuir al 
fortalecimiento de un perfil ligado a los planteamientos de MCC, a saber: que el 
docente sea capaz de construir una trayectoria profesional ad hoc al objeto de 
su enseñanza que le permita dominar los saberes propios de su actividad, y llevar 
a cabo los procesos necesarios para el aprendizaje, en un ambiente de 
colaboración y transparencia que permita el desarrollo sano e integral de los 
estudiantes (Acuerdo 447, SEP). 

28. Que las 8 competencias del perfil docente que se establecen en el MCC, son 
válidas para el BGAI en sus modalidades mixta y virtual: organiza su formación 
continua a lo largo de su trayectoria profesional; domina y estructura los saberes 
para facilitar experiencias de aprendizaje significativo; planifica los procesos de 

- enseñanza y de aprendizaje atendiendo al enfoque por competencias, y los 
ubica en contextos disciplinares, curriculares y sociales amplios; lleva a la 
práctica procesos de enseñanza y de aprendizaje de manera efectiva, creativa 
e innovadora a su contexto Institucional; evalúa los procesos de enseñangg y de 
aprendizaje con un enfoque formativo; construye ambientes para el 
putónomo y colaborativo; contribuye a la generación de un am 

cilite el desarrollo sano e integral de los estudiantes; y participa 
d^ mejora continua de su escuela y apoya la gestión institucij 
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29. Que la evaluación de los aprendizajes en el enfoque por competencias se 
fundamenta en evidencias, criterios e indicadores, motivo por el cual el proceso 
y las estrategias e instrumentos requieren en su diseño cuidar la coherencia y 
vinculación con los aprendizajes enfocados en los elementos de cada 
competencia. 

30. Que para llevar a cabo este importante proceso de evaluación, se deben 
considerar cuatros momentos: la evaluación diagnóstica, la formativa, la 
sumativa y la validación. La primera dispone rescatar en un primer acercamiento 
los saberes previos para identificar el punto de partida de la competencia; la 
segunda supone evaluar de manera precisa los avances de los estudiantes a 
través de la identificación de los procesos principales que les ayudarán a 
desarrollar las competencias tanto genéricas como específicas; la sumativa 
consiste en la articulación de las evidencias para emitir un juicio o calificación 
respecto de la competencia; y la validación es la confirmación de avances de 
la competencia en el estudiante a partir de un examen enfocado a evaluar las 
competencias aplicado por una entidad externa al asesor. 

31. Que el BGAI en sus modalidades mixta y virtual Integra el plan de evaluación y 
actualización del programa, que establece los lineamientos necesarios para 
operar las metodologías que permiten implementar estrategias específicas de 
seguimiento de la gestión curricular, para obtener información relevante sobre 
indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan de insumos a la toma de 
decisiones para la mejora y reestructuración del plan de estudios, así como su 
operación. 

2. Que en el BGAI en sus modalidades mixta y virtual, los recursos económicos 
necesarios para apoyar a los estudiantes en su aprendizaje se enfocan 
básicamente en la elaboración de guías para el aprendizaje, materiales 
multimedia, plataforma electrónica y otros recursos de apoyo. Las guías de 
aprendizaje para los estudiantes deben darles un seguimiento y evaluación de su 
pertinencia con el plan de estudios. Asimismo, el docente contará^además de 
esos recursos, goq guías de aprendizaje para asesor. 
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33. Que la adquisición de la bibliografía, es un elemento importante para el logro de 
los propósitos del plan de estudios, más aún con el objetivo de someterlo a la 
evaluación y acreditación externa al término de su implementación. La 
institución tiene más de una década de aplicación de una política de 
adquisición bibliográfica que ha permitido obtener un acervo bibliográfico 
aceptable para el desarrollo de los planes y programas de estudio. Estos acervos 
con los que ya cuentan las escuelas del SEMS, serán la base para el desarrollo 
del BGAI, y sólo se plantea la adquisición de bibliografía actual, y para las nuevas 
unidades de aprendizaje integradas, tanto las básicas como de las trayectorias 
de aprendizaje especializante. 

34. Que el proyecto del plan de estudios del Bachillerato General por Áreas 
Interdisciplinarias en las modalidades mixta y virtual, que forma parte del 
presente dictamen, contiene las generalidades del plan de estudios, las razones 
que fundamentan su creación, los objetivos que se persiguen con el proyecto, el 
perfil del egresado que se pretende lograr, la metodología que se siguió para su 
diseño curricular, la estructura del plan de estudios, los criterios para su 
implementación, el plan de evaluación y actualización curricular, los programas 
de las unidades de aprendizaje, y los anexos respectivos. 

En virtud de los resultandos antes expuestos, y 

C o n s i d e i u n d o : 

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, 
promulgada por el Ejecutivo local del día 15 de Enero de 1994, en ejecución del 
decreto número 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

Que como lo señalan las fracciones I, II y IV del artículo 5 de la Ley Orgánica de 
la Universidad, en vigor, son fines de esta Casa de Estudios la formación y 
actualización de los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, 
graduados y demás recursos humanos que requiere el desarrollo socio-
económico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la investigación 
científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con las aijf&adades 
educativcré'cdmpetentes en la orientación y promoción de la eduprefcllrtrfifedia 
superior/v superior, así como en el desarrollo de la ciencia y la Jec5rol<®fev 

Av. Juárez NT 976, Piso 1: 
Guadalajara, Jalisco, Méxl 
http://www.hcgu.udg.mx 

Página 10 de 21 
44100. Tel. directo: 3134-2243 Conmutador 3134-2222 Exts. 243 í. 3134-2278 

F4 
iAUIMV- -»« 

http://www.hcgu.udg.mx


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/128 

III. Que es atribución de la Universidad realizar programas de docencia, 
investigación y difusión de la cultura, de acuerdo con los principios y 
orientaciones previstos en el artículo 3 de la Constitución Federal, así como la de 
establecer las aportaciones de cooperación y recuperación por los servicios que 
presta, tal y como lo estipula en las fracciones III y XII del artículo 6 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de 
Guadalajara adoptará el modelo de Red para organizar sus actividades 
académicas y administrativas. 

V. Que es atribución del H. Consejo General Universitario, conforme lo establece el 
artículo 31, fracción VI de la Ley Orgánica y el artículo 39, fracciones I y II del 
Estatuto General, crear, suprimir o modificar carreras y programas de posgrado y 
promover iniciativas y estrategias para poner en marcha nuevas carreras y 
posgrados. 

VI. Que el H, Consejo General Universitario funciona en pleno o por comisiones, las 
que pueden ser permanentes o especiales, como lo señala el artículo 27 de la 
Ley Orgánica. 

Vil. Que es atribución de la Comisión de Educación conocer y dictaminar acerca de 
las propuestas de los Consejeros, el Rector General o de los Titulares de los Centros, 
Divisiones y Escuelas, así como proponer las medidas necesarias para el 
mejoramiento de los sistemas educativos, los criterios de innovaciones 
pedagógicas, la administración académica y las reformas de las que estén en 
vigor, conforme lo establece el artículo 85, fracciones I y IV del Estatuto General. 

Que la Comisión de Educación, tomando en cuenta las opiniones recibidas, 
estudiará los planes y programas presentados y emitirá el dictamen 
correspondiente, el cual se pondrá a consideración del H. Consejo General 
Universitario, según lo establece el artículo 17 del Reglamento General de Planes 
de Estudio de esta Universidad. 

IX. Que de conformidad a lo previsto en la fracción IV, artículo 86 del Estatuto 
General, es atribución de la Comisión Permanente de Hacienda^proponer al 
Consejo Genetql Universitario el proyecto de aranceles y coniate^teses de la 
Universidac^ae Guadalajara. 

Av. Juárez N • 976, Piso 11, S. J. C. P.' 
Guadalajara, Jalisco, México 
http://www.hcgu.udg.mx 

Página 11 de 21 
i. Tel. directo: 3134-2243 Conmutador: 3134-2222 Exts. Fax. 3134-2278 

http://www.hcgu.udg.mx


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/128 

X. Que es atribución de la Comisión de Educación del Sistema de Educación 
Media Superior, dictaminar sobre la creación, modificación o supresión de 
planes de estudio, ya sean de educación propedéutica, técnica o bivalente del 
nivel medio superior, así como proponer a su Consejo las políticas y lineamientos 
que regularán los procesos de admisión de aspirantes, así como la promoción y 
acreditación de los alumnos inscritos en cualquier programa académico bajo la 
responsabilidad del Sistema, de conformidad con la fracciones I y V del artículo 
10 del Estatuto orgánico del SEMS. 

XI. Que tal y como lo prevé la fracción I, artículo 13 del Estatuto Orgánico del 
Sistema de Universidad Virtual, es atribución del Consejo del Sistema proponer los 
planes y programas educativos, de investigación y difusión que ofrezca el 
Sistema. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Permanentes Conjuntas de 
Educación y Hacienda nos permitimos proponer los siguientes: 

R e s o l u t i v o s : 

PRIMERO. Se propone al pleno del H. Consejo General Universitario aprobar la creación 
del plan de estudios del Bachillerato General por Áreas Interdisciplinarias (BGAI) en la 
modalidad mixta para el Sistema de Educación Media Superior y en la modalidad virtual 
para el Sistema de Universidad Virtual que operará bajo el sistema de créditos, de 
conformidad con el documento "Bachillerato General por Áreas Interdisciplinarias" que 
forma parte del presente dictamen; y suprimir el Bachillerato General Semiescolarizado 
vigente en el Sistema de Educación Media Superior, y el Bachillerato a Distancia en el 
Sistema de Universidad Virtual. 

SEGUNDO. La administración y operación del plan de estudios del Bachillerato General 
por Áreas Interdisciplinarias en la modalidad mixta estará a cargo del Sistema de 
Educación Media Superior; las aperturas o promociones se ajustarán a la demanda y a 
las condiciones para satisfacerla, por lo que no estará sujeto a calendarización fija de 
ingreso. 

La organización académica, administrativa, de expedición de constancias, certificación 
de los estudios del BGAI en su modalidad mixta, estará a cargo de las escuelas del 
Sistema de Educación Media Superior donde estén adscritos los estudiajgtps. En los 
documentos expedidosjpara tal fin se especificará que el plan de estuc îfg l̂P^&sarrolló 
en modalidad mixtc 
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Los períodos de preinscripción, inscripción y reinscripción en el BGAI en la modalidad 
virtual, serán los que establezca el Sistema de Universidad Virtual para cada promoción 
o dictamen de ingreso desde la publicación de la convocatoria correspondiente, ya 
sea en los ciclos escolares ordinarios o en otros extraordinarios, dependiendo de la 
demanda existente. Además, una vez admitidos, los estudiantes deberán tomar el curso 
propedéutico o cualquier otro medio establecido que tendrá como objetivo prepararlos 
para el ambiente de aprendizaje propio de la modalidad. La organización académica, 
administrativa, de expedición de constancias y certificación de los estudios estará a 
cargo del Sistema de Universidad Virtual. 

TERCERO. Los principios educativos, de gestión y administración del conocimiento, 
curriculares, instruccionales y escolares son descritos en el documento titulado 
"Bachillerato General por Áreas Interdlsciplinarias de la Universidad de Guadalajara" (que 
se anexa), el cual forma parte del presente dictamen. 

CUARTO. El plan de estudios del Bachillerato General por Areas Interdisciplinarias (BGAI) 
en la modalidad mixta para el Sistema de Educación Media Superior y en la modalidad 
virtual para el Sistema de Universidad Virtual, se compone por dos áreas de formación: 
Básica Común Obligatoria y Especializante Selectiva. La primera cuenta con 20 
unidades de aprendizaje Integradas; la segunda, Incluye el diseño de Trayectorias de 
Aprendizaje Especializante Selectiva (TAE), que conducen al otorgamiento de un 

¡ploma. 

Área de Formación Básica Común 219 92% 
Obligatoria 

Área de Formación 20 8% 
Especializante Selectiva 

Total 239 100% 

QUINTO. Las unidades de aprendizaje integradas correspondiente a cada área es como 
se describe a continuación: 
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Autodeterminación y aprendizaje 
Tecnologías de la información 

Vida saludable 

Física y conocimiento científico 
Lengua Extranjera 
Lengua extranjera II 

Actividad física y desarrollo deportivo 
Descripción, análisis y argumento 

Matemática y ciencia 
Química 

V Biología 
Geografía para la sustentabilidad 

Etica y Política 
identidad y ciudadanía 
Arte y cultura regional 

Comprensión y expresión verbal 
Corrección de estilo y crítica 

propositiva 
Precálculo 

Matemática avanzada 
Total del Area de Formación Básica Común 

Obligatoria 

170 15 Sujeto y Aprendizaje 
12 r 

130 11 n 

192 
150 
171 
76 
105 
114 
152 

114 
114 
171 
105 
95 
114 

E 
Idiomas y U 

Calidad de vida 
Razonamiento 

19 I Ciencia y naturaleza 
13 
15 

idiomas y TI 
Idiomas y TI 

Calidad de vida 
Comunicación 

10 
14 

152 14 
10 

10 

Razonamiento 
Ciencia y naturaleza 
Ciencia y naturaleza 

Sujeto y sociedad 
Sujeto y sociedad 

15 Sujeto y sociedad 
Sujeto y aprendizaje 

8 Comunicación 
10 Comunicación 

57 11 Razonamiento 
57 j Razonamiento 

2480 219 
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Programación Web 150 20 Calidad de 
vida 

Programación Temática 150 20 Calidad de 
vida 

Diseño Gráfico 150 20 Calidad de 
vida 

SEXTO. Son requisitos de admisión al Bachillerato General por Áreas Interdisciplinarias 
(BGAI) en la modalidad mixta para el Sistema de Educación Media Superior y en la 
modalidad virtual para el Sistema de Universidad Virtual, los señalados en la 
normatlvidad universitaria aplicable. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido por la normatividad universitaria, el 
resultado final de las evaluaciones del nuevo plan de estudios serán expresadas 
conforme a la escala de calificaciones centesimal de 0 a 100, en número entero, 
considerando como mínima aprobatoria la calificación de 60. Los cursos que no son 
sujetos de medición cuantitativa se certificarán como acreditados (A) o no acreditados 
(NA). 

OCTAVO. Los solicitantes de ingreso con estudios parciales de bachillerato podrán ser 
evaluados si se determina que cubren al menos el 25% del total de los créditos del 
programa, siempre y cuando cuenten con 80 de promedio de aprovechamiento global 
de los estudios parciales o su equivalente en otras escalas, y tengan categoría de 
alumno regular en su escuela de origen. Podrán ser ubicados en una escuela que 

.cuente con cupo disponible en los cursos que corresponda, se les eximirá del proc§s 
de selección general, se someterá a los criterios que para el efecto dispon^ 
Comisión Permanente de Educación del Consejo Universitario de Educación 
Superior; deberán cubrir el arancel oficial por concepto de trámites de admisión, ^ el 
ingreso será determinado por lo niiwr-ión General del SEMS. 

Para el caso del SUV se deberá cubrir el arancel oficial por concepto de trámites 
admisión, y el ingreso será determinado por la Rectoría del SUV. ¡nj 

Para los aspirantes que provengan de otras instituciones pertenecí 
Educativo Nacional y cumplan con los requisitos establecidos, 
procedimientos de equivalencia previstos en la normatividad univer$¡tár¡dLví 

Página 15 de 21 
Av. Juárez N* 976, Piso 11, S. J. C. P. 44100. Tel. directo: 3134-2243 Conmutador 3134-2222 Exts. 2428, 
Guadalajara, Jalisco, México 

_ http://www.hcgu.udg.mx 

http://www.hcgu.udg.mx


UNIVERSIDAD DI GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/128 

NOVENO. Al término de sus estudios, los alumnos de este bachillerato, obtendrán el 
certificado de Bachillerato General, mismo que será válido para continuar estudios 
superiores. Para obtener el certificado se requiere, además de los establecidos en la 
normatividad vigente, el haber aprobado la totalidad de los créditos establecidos en el 
presente dictamen. Los alumnos, deberán cursar al menos una Trayectoria de 
Aprendizaje Especializante Selectiva (TAE) y recibirán un diploma por cada TAE que 
hayan cursado y aprobado. Los diplomas serán firmados por las autoridades que 
correspondan y deberán contar al reverso con el registro de validación por parte de la 
instancia correspondiente en cada uno de los Sistemas. 

DÉCIMO. En el caso de alumnos que presenten constancia o evidencias de 
competencias profesionales, podrá determinarse la acreditación de la TAE otorgando 
los créditos correspondientes a la misma. En el caso de estudiantes que hayan realizado 
estudios equivalentes del nivel medio superior en programas académicos de la misma 
Universidad, la acreditación de los cursos equivalentes será automática tratándose del 
mismo plan de estudios, incluso de diferente escuela. 

En el Sistema de Universidad Virtual, para facilitar la movilidad de estudiantes entre los 
diferentes programas de bachillerato de esta Casa de Estudios, el alumno que se 
interese en cursar alguna asignatura en este Sistema deberá ser inducido a la 
modalidad a través de los medios que el Sistema establezca. 

DÉCIMO PRIMERO. Se anexan tablas de equivalencias correspondientes al plan anterior, 
para el Sistema de Educación Media Superior y para el Sistema de Universidad Virtual. 

DÉCIMO SEGUNDO. La organización académica, las revalidaciones y convalidaciones, y 
el proceso de transición y convivencia de los planes de estudio que ahora se propone y 
el que quedaría en desuso, se establece en el documento del Plan de Estudios del 
Bachillerato General por Áreas Interdiscipiinarias en sus modalidades mixta y virtual de la 
Universidad de Guadalajara, que forma parte del dictamen. 

t)ÉCIMO TERCERO. Se propone que los aspirantes a ingresar al SEMS paguen el 
equivalente a 4 días de salario mínimo diario vigente en la zona metropolitana de 
Guadalajara por el curso de selección y los costos que por trámites de ingreso 
establece la normatividad universitaria. Una vez dictaminados como admitidosTerf 
cada ciclo escolar los alumnos cubrirán el equivalente a 25 días de salarios reñirnos 
diajies vigente en la zona metropolitana de Guadalajara por concepto de inscrippóirV 

.45 salarios mínimos diarios vigentes en la zona metropolitana de Guadalajara pop 
cada crédito. 

í j ! ^O 
DECIMO CUARTO. Los aspirantes a ingresar al SUV pagarán 
salario mínimo diario vigente en la zona metropolitana de 
de admisión. Una vez dictaminados como admitidos, < 
alumnos cubrirán el equivalente a 0.45 salarios mínimos 
metropolitana de Guadalajara por cada crédito. 
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DÉCIMO QUINTO. Con el fin de contribuir al logro del perfil del egresado de las 
modalidades mixta y virtual, será obligatorio para los docentes acreditar el programa de 
capacitación que el SEMS y el SUV establezcan respectivamente. 

DÉCIMO SEXTO. En virtud de las atribuciones que la norma universitaria le confiere a 
cada Sistema, podrán gestionar y poner en ejecución un programa de becas, 
condonaciones de órdenes de pago y/o apoyos financieros para los estudiantes del 
programa que así lo llegasen a solicitar justificadamente, cubriendo los requisitos que 
para el efecto sean establecidos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 
de la Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presente 
propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS PARA EL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Taller de programación y 
cómputo 

Tecnologías de la información 1 

Tecnologías de la información II 

Tecnologías de la 
información 

Matemáticas 1 Matemática y vida cotidiana 1 Matemática y vida 
Taller de lógica cotidiana 
Matemáticas II Matemática y vida cotidiana II 

3 
yLengua extranjera 1 Lengua Extranjera 1 
Lengua extranjera II Lengua Extranjera II Lengua extranjera 1 
Lengua extranjera III Lengua Extranjera III 

Taller de educación física 
(2° sem.) 
Taller de educación física 
14° sem) 

Acercamiento para el desarrollo 
deportivo 
Actividad física y desarrollo personal 

Actividad física y desarrollo 
deportivo 

Matemáticas III Matemática y ciencia 1 
Matemáticas IV Matemática y ciencia il 

Matemática y cieiScia 

Biología 1 Biología 1 
Biología II Biologia II 

Historia nacional Democracia y soberanía nacional 

Biología 

Ética y politi] I M 
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Introducción al arte Apreciación del arte Arte y cultura 
Historia regional Raíces culturales 

Literatura II Estilo y corrección Corrección de estilo y 
Literatura 1 Crítica y propuesta crítica propositiva 

Matemática avanzada Matemática avanzada 
Teoría de la información 
documental 

Taller de expresión escrita 
l y creación literaria 

Taller de problemas 
socioeconómicos de 
México 

Taller de arte I 

Taller de arte I 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS PARA EL SISTEMA DE UNIVERSIDAD VIRTUAL 

Autodeterminación y aprendizaje Aprendizaje y desarrollo Autodeterminación y aprendizaje 
Orientación vocacional 

Tecnologías de la información Uso de tecnologías de la información 

Vida saludable Cuidado de la salud Vida saludable 
Sexualidad humana 

Vida saludable 

Desarrollo de proyectos 1 
Matemática y vida cotidiana Matemáticas 1 

Física y conocimiento científico 

Desarrollo del pensamiento científico 

Física y conocimiento científico Metodología de la investigación Física y conocimiento científico 
Física 1 

Física y conocimiento científico 

Física II 

Lengua Extranjera 1 Lengua extranjera 1 Lengua Extranjera 1 
Lengua extranjera II 

Lengua Extranjera II ////////// 
^Actividad física y desarrollo 
deportivo 

Actividad física para la salud i ^Actividad física y desarrollo 
deportivo Actividad física para la salud II 
Descripción, análisis y argumento Taller de lectura 

Matemática y ciencia Matemáticas II Matemática y ciencia 
Matemáticas III 

Química Química 1 Química 
Química II 

Biología Biología 

Geografía para la sustentabilidad 
Geografía aplicada / r \ 

Geografía para la sustentabilidad Educación ambiental ^ \ \ Geografía para la sustentabilidad 
Desarrollo de proyectos II \ \ 

Ética y Política Estudios políticos N^, Ética y Política 
Organización social ^ 

Identidad y ciudadanía 
Formación ciudadana 

Identidad y ciudadanía Problemas socioeconómicos ' ^ Identidad y ciudadanía 
Y**'"-Desarrollo emprendedor 

Arte y cultura regional 
Introducción al arte / f . 

Arte y cultura regional 
Cultura regional i '/ 

Página 20 de 21 
Av. Juárez N* 976, Piso 11, S. J. C. P. 44100. Tel. directo: 3134-2243 Conmutador 3134-2222 Exts. 2428,2421,2243,2/Í20 y 2457 Fax. 3134^278" 
Guadalajara, Jalisco, México 
http://www.hcgu.udg.mx 

http://www.hcgu.udg.mx


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/128 

Historia 
Comprensión y expresión verbal Expresión oral y escrita 
Corrección de estilo y crítica 
propositiva ////////// 

Precálculo ////////// 
Matemática avanzada ////////// 
////////// Taller artístico 
////////// Problemas contemporáneos 
////////// Comunidad y trabajo 
////////// Temas selectos en ciencia 
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